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La evaluación supone, a su vez, un proceso, o conjunto de proce­
sos, para la obtención y análisis de la información relevante en que 
apoyar el juicio de valor, en que esencialmente consiste, como soporte 
de una decisión. Así pues, en todo acto evaluativo se halla implícito el 
proceso de cerciorarse del valor de la realidad educativa, según su grado 
de adecuación (o inadecuación) a una instancia de referencia o criterio. 
Por tanto, los problemas básicos de la evaluación educativa se centran 
fundamentalmente en los siguientes puntos: 

- Recogida, síntesis, codificación y expresión de la información 
relevante para describir la faceta evaluada (aprendizaje de los 
alumnos, en nuestro caso). En otras palabras, supone la deter­
minación de lo que se ha de evaluar (ámbito de la evaluación 
educativa) y de los procedimientos y formas de evaluación (ins­
trumentoso de medida, observación, análisis, etc.). 

- Establecimiento y formulación de la instancia de referencia o 
criterio de evaluación (auto o hetero-evaluación, auto o hetero­
referencia, referencia normativa, referencia criterial, etc.). Es decir, 
precisar los criterios en que el profesor o evaluador ha de apoyar 
el juicio de valor respecto a las realizaciones de los estudiantes. 

- Determinación y clarificación de las decisiones que han de ser 
adoptadas como resultado de la evaluación. Concretamente, fijar 
los usos de la evaluación o las alternativas de acción posibles. 
¿Para qué evaluamos en cada caso? ¿Para aprobar o suspender a 
los alumnos?, ¿para mejorar el proceso didáctico?, ¿para otorgar 
un título?, ¿para ... ? 

Influencia de la evaluación en el proceso y 
en el resultado de la enseñanza y el aprendizaje 

¡ 
Parece evidente que si la evaluación delaprendizaje de los alumnos 

es un elemento o componente esencial del proceso instructivo total, la 
concpción prevalente de la enseñanza universitaria y las características 
de su realización determinarán en gran medida la naturaleza y el alcan­
ce del modelo evaluativo; pero, a su vez, el modelo de evaluación influirá 
decisivamente en el proceso y producto de la educación y, en consecuen­
cia, en su calidad. En otros trabajos [ 1] formulaba lo que podría ser 
la tesis general, en los siguientes términos: «Sea cual fuere la moda­
lidad, sistema o tipo de evaluación vigente en un contexto educacional, 
su influencia sobre el proceso y el producto de la educación es decisiva 
y afecta directa o indirectamente a su calidad.» 

En primer lugar, constituye un hecho de experiencia común entre los 
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educación está vinculada a un sistema de coherencias en el proceso total 
de la educación, la virtualidad de la evaluación, como estímulo o freno 
de la calidad educativa, dependerá enteramente de las características 
del esquema evaluador. Si los criterios y modos de evaluación, que de­
terminan los objetivos reales y, en última instancia, el producto de la 
enseñanza y el aprendizaje son coherentes con los objetivos formalmente 
establecidos -o sobre los que existe un consenso implícito (eficacia)­
y, a través de ellos con los fines generales de la educación y el sistema 
de valores del que derivan (funcionalidad), la evaluación actuará como 
el más poderoso factor de promoción de la calidad educatvia, al garan­
tizar la congruencia y eficacia del sistema en su conjunto. Si, por el 
contrario, los criterios y modos de evaluación movilizan los procesos 
educativos hacia objetivos y resultados no coherentes con las metas 
formalmente establecidas o implícitamente aceptadas, ni en consecuen­
cia, con los fines de la educación y el sistema axiológico en que se 
sustentan, la evaluación se constituye en el mayor obstáculo a una 
educación de calidad. Este sería el caso, por ejemplo, de un sistema de 
exámenes cuya característica esencial fuera exigir la reproducción de 
información fáctica, contribuyendo así a fijar como objetivo real de la 
enseñanza y el aprendizaje la asimilación, reconocimiento y evocación 
de datos más o menos relevantes. Estos objetivos reales canalizarán 
casi necesariamente las energías y actividad de alumnos y profesores 
hacia un aprendizaje memorístico y fomentarán los métodos didácticos 
verbalistas y repetitivos y el abuso del texto entendido como catecismo. 
Si las metas y objetivos previstos para la enseñanza no coinciden con 
la memorización de datos e información verbal -supongamos que fue­
ran el desarrollo de la capacidad crítica frente a los hechos y de la 
capacidad para usar la información aplicándola a la resolución de pro­
blemas- es evidente que tal sistema de exámenes constituye un formi­
dable obstáculo a la calidad de la educación. Si por el contrario, el 
sistema de exámenes se caracterizara por exigir de los alumnos análisis 
de situaciones supuestas y reales; valoración de información y aplicación 
de sus conocimientos, determinaría unos objetivos reales coincidentes 
con los previstos y movilizaría la actividad docente y discente hacia una 
didáctica que obligaría a los alumnos a pensar por sí msimos, a emitir 
y justificar juicios de valor, a resolver problemas con sentido para ellos, 
etcétera. En otras palabras, un tal sistema de exámenes sería una pode­
rosa palanca para impulsar la calidad de la educación. 

Dado que la evaluación del aprendizaje puede influir positiva o ne­
gativamente en la calidad de la educación, resulta necesario determinar 
qué características debe poseer un modelo evaluativo para maximizar 
sus efectos positivos y minimizar o anular los negativos. 

Evidentemente, la condición fundamental de un sistema de evalua-
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y por ellos mismos a lo largo de años. El dominio de un modo de 
búsqueda e investigación, que constituye la esencia de una disciplina, 
queda relegado a un segundo plano. De otra, los profesores mismos se 
organizan en cátedras y departamentos a su vez divididos en subunida­
des que se corresponden con aspectos específicos de las disciplinas. La 
oferta docente de los departamentos se concreta en cursos escasamente 
relacionados entre sí, que cubren un núcleo determinado de conocimien­
tos de cuyo dominio son examinados los estudiantes al finalizar el 
proceso. Las pruebas, exámenes, notas y calificaciones se hallan íntima­
mente vinculados a cada curso. La 'limitación de cada curso individual 
y la carencia de una real organización acumulativa y secuencial de los 
mismos impide de facto determinar productos o resultados educativos 
que trasciendan cada curso y disciplina entendida ésta como un con­
junto de conocimientos-contenido. La evaluación en este contexto, por 
su parte, refuerza exclusivamente la cobertura de la materia incluida 
en el programa que, en general, tiene escasa relación con la comprensión 
y habilidad para aplicar ideas ni con la competencia para adquirir y 
usar el conocimiento, y que, teóricamente, la mayor parte de los profe­
sores consideran resultados esperados de la enseñanza universitaria. 

En síntesis, la evaluación del aprendizaje de los estudiantes univer­
sitarios se limita, en general, a la determinación del producto o resul­
tado de la instrucción formal, entendiendo por tal la materia de una 
disciplina explícitamente enseñada. Esta situación supone un grave re­
duccionismo en la conceptualización práctica del producto de la educa­
ción cuya superación exige un serio esfuerzo teórico en el análisis de los 
objetivos deseables en las carreras y disciplinas universitarias y un gran 
esfuerzo de imaginación en la preparación de los programas evaluativos. 

La respuesta a la segunda cuestión ¿cómo se evalúa lo que se pre­
tende evaluar?, supone, al menos, la identificación de tres caracterís­
ticas de la evaluación universitaria: medios e instrumentos usados, 
criterios y referencias para la interpretación. 

a) Los medios de evaluación usados en la Universidad son con­
gruentes con el producto realmente evaluado. Se trata, en general, de 
distintas formas de prueba para determinar el dominio de contenidos 
disciplinares. Los llamados «exámenes» consisten en la aplicación de 
pruebas escritas y orales. Sólo en determinadas Facultades se utilizan 
pruebas de realización práctica (laboratorio y otras) y, aún en estos 
casos, su peso en la valoración final es muy relativo. Siguen predomi­
nando las pruebas escritas no estructuradas, de respuesta abierta (ensayo 
o preguntas cortas), basadas en el recuerdo, sobre las estructuradas, de
respuesta cerrada, comúnmente conocidas como pruebas objetivas, ba­
sadas en el reconocimiento. 
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valoración de, la exigencia de precisar, hasta donde ello sea posible, las 
características que debe reunir el aprendizaje de los estudiantes, como 
base para su evaluación. Además, la explicitación de los criterios eva­
luativos permite su comunicación a los alumnos antes de comenzar el 
aprendizaje, facilitando así la función orientadora de la evaluación y 
actualizando su capacidad de influir en la calidad de la educación. 

A la no especificación de los criterios, como rasgo altamente genera­
lizado en la evaluación universitaria, hay que añadir la relativa compleji­
dad de su utilización, como factor perturbador de la situación. En primer 
lugar, el número considerable de los que pueden ser empleados plantea 
el problema de su armonización. En segundo lugar, los criterios pueden 
aplicarse de forma distinta. Aun suponiendo que se dispusiera de un 
conjunto fijo de criterios, cada profesor los utilizaría de modo diferente, 
en función de su propia política evaluativa. Algunos profesores fijan ni­
veles mínimos para cada criterio y el alumno es negativamente evaluado 
si no logra alcanzar el mínimo en alguno de ellos. Otros aplican reglas 
compensatorias simples: el nivel alto en un criterio compensa el bajo 
en otro, pudiendo llegar a definir una «función de ponderación», como 
intentan los esquemas analíticos de puntuación. En estos casos subyace 
implícita la idea de que la evaluación se identifica fundamentalmente 
con la valoración global, es decir, con la puntuación y la calificación en 
una materia. En tercer lugar, hay situaciones en que las reglas, incluso 
las mejores, no son aplicables sin distorsionar seriamente su función. 
Es decir, los metacriterios (los criterios para aplicar los criterios) son 
dependientes del contexto. Finalmente, hay criterios que son difícilmente 
expresables [9] y, sin embargo, están vigentes como reglas tácitas com­
partidas por la comunidad educativa. 

Otro problema frecuente en la evaluación del aprendizaje de los 
alumnos es la discrepancia entre los criterios utilizados por distintos 
profesores con grupos diferentes de la misma disciplina y curso, y la 
falta de coherencia que perciben los alumnos al pasar de un curso a 
otro en la misma disciplina, lo que se trnduce en una auténtica «sub­
versión» de la función pedagógica de la evaluación y en un acto de 
discriminación injustificado. 

En resumen, existen razones pedagógicas y morales para el estable­
cimiento previo de los criterios por los cuales se va a juzgar el apren­
dizaje de los alumnos. Algunos criterios emergen directamente de la 
propia definición de la tarea de enseñanza y aprendizaje y, obviamente, 
resulta de capital importancia una adecuada especificación de esta tarea. 
Esta explicitación criterial contribuye a promover un concepto de exce­
lencia y calidad en el aprendizaje. No obstante, la explicitación de crite­
rios no es suficiente. La experiencia evaluativa compartida por alumnos 
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dizaje y la enseñanza. Su contribución a que los estudiantes comprendan 
la conexión entre su actividad discente y los criterios para valorar los 
resultados y a participar en el control inteligente del aprendizaje es 
limitada. En otras palabras, las calificaciones y puntuaciones son ajenas 
a la evaluación formativa. Circunstancialmente, además, se produce un 
abuso de las calificaciones. A veces se puntúa generosamente a los estu­
diantes sin una justificación seria, suponiendo que de este modo se 
reducirá la protesta y reclamación estudiantil sobre las notas, o que se 
asegurará un mayor número de estudiantes en una materia optativa en 
cursos subsiguientes. También ocurre en ocasiones que se aprueba a un 
alumno con la caritativa, pero equivocada, intención de no deteriorar su 
autoconcepto y autoimagen, lo que, a más largo plazo, resulta contra­
producente. 

En mi opinión, estos abusos en la calificación descansan en el falso 
presupuesto de que evaluar la realización de un estudiante es equiva­
lente a juzgar a una persona en cuanto persona. Los estudiantes saben 
que no todo lo que produce un ser humano reputado como inteligente y 
honesto es bueno, ni malo todo lo que produce un individuo con repu­
tación negativa. 

En resumen, las prácticas evaluativas en la Universidad y las ideas 
no siempre explícitas, que sobre tales prácticas sustentan los profesores, 
configuran tres concepciones de la evaluación, de los alumnos, con mo­
derado predominio de la primera: 

1) Los exámenes y las tesis, como las formas prevalentes de la eva­
luación universitaria, hacen muy difícil, o quizá imposible, determinar 
cualquier producto educativo que trascienda los cursos y las disciplinas. 
Este tipo de evaluación, en consecuencia, es un reforzador de la ense­
ñanza y el aprendizaje, como expresión de materia cubierta, caracterís­
ticas de nuestra educación universitaria. 

2) Como alternativa, algunos profesores adoptan la postura de que
los objetivos y los productos de la educación están más o menos implí­
citos en el proceso, y de que la evaluación de los más importantes es 
probablemente imposible. Su conclusión es que la evaluación resulta 
innecesaria, si el estudiante ha estado sometido o expuesto a un ambiente 
instructivo adecuado. 

3) Una tercera posición es la de aquellos que discuten los objetivos
y productos educativos en que se concreta la evaluación universitaria y 
sugieren la necesidad de trascenderlos para destacar el valor de las lla­
madas metas expresivas. Esto supone un contexto o marco de referencia 
evaluativo más flexible, parcialmente, pero no exclusivamente definido 
por lo que el alumno ha hecho, por qué lo ha hecho y los resultados 
específicos obtenidos. Se trataría de situaciones evaluativas en que los 
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en el campo de la evaluación, estamos lejos de lograr un mm1mo con­
senso. La descripción de cada categoría dentro de las tipologías ofrece 
algunas ideas útiles, pero están lejos de una descripción explícita y 
precisa. 

·Por otra parte, dado que las tipologías utilizan diferentes criterios
para llegar en algunas ocasiones a rótulos semejantes, pueden entenderse 
que cada una de las cuarenta y siete categorías es única y que los con­
juntos pueden cruzarse para un análisis exhaustivo. Este ejercicio pro­
porcionaría más de 450.000 casillas distintas. En consecuencia, si consi­
deramos el número de tipologías, de categorías y de casillas resultantes 
de su cruzamiento podemos afirmar que nos hallamos en presencia de 
una inflación en la identificación de modelos evaluativos, pero muy 
lejos de un razonable uso de los mismos. El mayor problema con los 
esquemas de clasificación aludidos radica en su interpretación y apli­
cación. Las tipologías de modelos, que en conjunto son resultado de 
variar el énfasis en los propósitos, métodos y componentes del proceso 
evaluativo, en la práctica se convierten con frecuencia en fuente de 
confusión y conflicto entre posiciones distintas, como es el caso, entre 
otros, de la estéril polémica entre modelos cuantitativos y cualita­
tivos [20]. 

Ante esta situación Stake [21] sostiene que los llamados modelos 
evaluativos son en realidad reflejo de creencias e ideologías. Al deno­
minarlos con el término modelo se crea la expectación de que pueden 
proporcionar la suficiente orientación y los procedimientos específicos 
pa:ra asegurar una evaluación adecuada en diferentes contextos. Y, sin 
embargo, la realidad no es esa. Resulta poco razonable suponer que 
cualquiera de los modelos evaluativos podría responder adecuadamente 
a las exigencias complejas incluso del más simple de los estudios eva­
luativos. 

Las técnicas y métodos para llevar a cabo una evaluación son una 
función del problema, de los objetivos, de los valores inherentes al con­
texto del programa a evaluar, y del tiempo y recursos que pueden dedi­
carse a esta tarea, factores todos altamente variables de una a otra 
situación. 

Los problemas en la utilización de los llamados modelos evaluativos 
derivan de la tendencia natural a considerarlos como instrumentos más 
poderosos de lo que en realidad son para ciertos fines y, en consecuen­
cia, resultan disfuncionales. Frecuentemente son identificados con meto­
dologías para realizar evaluaciones concretas en vez de asignarles su 
función propia de marcos de referencia dentro de los cuales caben muy 
diversos constructos y métodos más específicos. Lo que realmente pro­
porcionan los modelos es una guía o heurística para pensar acerca de 
cómo puede desarrollarse una evaluación. En mi opinión, el papel o 
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Un modelo determinado, normalmente, no puede responder a las 
múltiples cuestiones derivadas de las diversas perspectivas que repre­
sentan todos aquellos involucrados directa o indirectamente en un pro­
grama educativo. 

Interpretación de la evaluación del aprendizaje universitario 
en función de los modelos generales 

Dadas las características de la evaluación del aprendizaje de los 
alumnos en la Universidad, señaladas anteriormente (identificación del 
producto como contenido, predominio de la situación de prueba -exá­
menes- como medio generalizado, carencia de criterios explícitos, refe­
rencia mixta -normativo-criterial-, y fundamentalmente orientada a 
la calificación), resulta difícil determinar su correspondencia con los 
presupuestos de los modelos evaluativos generales, pensados, como afir­
maba, más para evaluación de programas que para valorar el rendi­
miento académico de los estudiantes. En cierto modo, podemos encon­
trar apoyos para la explicación de la realidad evaluativa universitaria 
en varios de los modelos generales y ninguno de ellos puede dar cuenta 
completa de tal realidad. 

En primer lugar, la evaluación del rendimiento en la Universidad 
representa un ejemplo del modelo general denominado «juicio profesio­
nal o de experto» que aparece en las tipologías de Gardner [24] y 
House [25]. En efecto, el profesor en su curso y como juez de tesis de 
licenciatura y doctorado utiliza en la evaluación criterios no explícitos 
que se suponen compartidos por todos los profesionales de la enseñanza. 

En segundo lugar, puede rastrearse también cierta correspondencia 
con el modelo de evaluación como «determinación del logro de obje­
tivos» (Gardner, 1977; Glass y Ellett, 1980; y House [26], aunque tales 
objetivos rara vez aparecen especificados y operacionalizados. 

En tercer lugar, la evaluación universitaria representa en cierto grado 
al modelo de «medida» configurado por Ebel [27] y recogido en las 
tipologías de Gardner [28] y Stufflebeam [29]. En efecto, el uso de 
pruebas cuyos resultados cristalizan en un número es la esencia de este 
modelo y no es infrecuente su empleo en la Universidad. 

Finalmente, las formas de evaluación del aprendizaje de los alum .. 
nos universitarios encajan también en el modelo evaluativo concebido 
como «toma informada de decisiones» identificado por Glass y Ellett 
[30], Stufflebeam [31], Gardner [32] y House [33]. No parece que 
puedan albergarse muchas dudas acerca del carácter decisional de la 
evaluación universitaria cuya función básica, de facto, es facilitar y 
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